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En atención a la comunicación que precede, por la cual la Secretaría Distrital 

de Planeación solicita la concesión de un término mayor para rendir el concepto 

requerido en autos; sin embargo, como quiera que, la fecha límite mencionada por la 

misma entidad con ese propósito, ya ha transcurrido, se dispone librar oficio con 

destino a la mencionada entidad, a fin de que, dentro del término de los cinco días 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se sirva proceder conforme a lo 

indicado en auto de 10 de noviembre de 2023, cuestión que, de paso, le fue 

comunicada por oficio No. 1237 de 20 de noviembre de 2023. Por secretaría líbrese 

el oficio respectivo.  
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